
Informe del Comisario 

Alos Soñores Accionistas des 

NEGOLAX S.A, constilucda en marzo 12 do 2014. bayo las layes de ta República del Feuader 

Sus operecres prncipalmente están Egadas al saicio de asesoria corel po" cuenta propia o ajena. 
er, el campo jurlzico, 
En cumplmwero a lo dispuesto on el Art 279 de la l ey de Compañras y la Resolución No 42 143 0014 
de contre 13 de 1992 de la Superintendenca de Compras referente a las obliguniones de los 
Comisarios, ea Ti sgidad de Comisario, presento a us'edas mi mlorme y opimón sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la nfornación presentada a ustedes pos la aduemsiración , en retación con la situación 

  

tnanclera y resultado oe uneraciones de la compañia par cl año terminado el 31 de arciorrtre de 2015, 

Responsabilidad de los administradoras de la compañía por los estados financieros 
La propatación y presentacién de los estados fizancieras de contorridad von las Norrras irtemacicnales 
de Información financiera. es rosponsatalidac de los admiritradoros do la compañía. asi como el disco 
la ivplemertación, y el mantenimiento de contr! interno relevante para la preoanción y presentación de 
la información Inanciera 

Rasponsebifidad del Comisario 
Mi respcnsebilicud es axprecar una opión soore los estados fruwciercs asados en la revislor 
efectua. y, sobre lcgalos, estatutarias y     <implmero por parte de la anunisración, de las norma 
reglarentaras, así como de las resclucines delos Accionistas 
A revision incluyo es base a pruebas secivas. la mmvsión ds la amen que sopora las ras y 
revelaciones en os estados fnancieros, Incluyo tsmibrs, la cvaluación delo spicación delas Norma de 
Información | inanciora. disposieenes galos -eialwas a la informació francia vids e lo 
República del Ecuaccr y lun aatimaciones cigalas cfectuadas por la geconcio, as como la 
evaluación el coril atemo 
Para este owpósto, he cbleida de les edmnciraderas, infonracion de las cperaciónes regatas 
contables y documentación susin-tatoria de las transacciones revisadus sobre bases selaciivas 
Acisonamerre, e rmusuo el cstacs de atuación Inanciens al 31 de diera de 2015 y ol 
eorresprr date estado de "eeutados wregral, ací como los tros sociales de la compañía y ente elos. 
Ins actas 80 Juntas da Soc unstas 

  

Considera que los resultadus de la revisión proveen bases ap"opiadas para enprasar mi opin én



Informe del comisaria (contruarión, 

Opimon sobre cumplimenta 

En moi opimón los estacos fi ancicros y les resultados de sus opcraciores al 31 de derembre de 
2016, so presentan razonablemente y han s do elaborados y presertadas de acuordo a le Normas 
Irterracionales de Informacion Financiera 
Asi tambien be venicaco que los acistradores san cumplido con las disposiciones de "os 
Accionistas y que los [bros socales sc encuenran erdosados 

Opinión sobre o! control interna 

Corre parte del examen sfectuado realicé ur estudio de la estructura de contro! Interno contabre de 
la Compaña an al alcance que considere neveseno pera evaluar dicha estructura. tal como lo 
requieren los normas inlemacionales de guloria ojo las cuales el proposito de evglueción 
permite establecer ura base contable que sirva para detemnor la raturateza alcance y 
Oportunidad de les pracedimientos sustantivas que son necesanos sara expresar una opnlór sobre 
los estados finasceros examinados Mi estudio y evaluación de la estructura de contel interno 
cortable efectrado con el peras antas mancianado, no prasente nmguna condicen que 
úcorsaluya una debiicad sustancial er: la estuatura de control mtermo contable 

En lérmuos qenenales los promedimentos y concoles implementados por la pe encia, son 
adecuacos para salvagLardar lo irtegndad eccnomica de los pmicpacs actos obligaciones y 
resutados de a Compañia 

En mu validar de con ¡sario ce la compañia ho dado curipimiento cor todes as disposiciones constantes. 
enslAr 278 de a Ley de Compañias 

  

Suayag al Fouador 
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